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Prerequisitos

Se recomienda que se tengan asumidos los contenidos y las competencias propias de las asignaturas de
Derecho Administrativo I y II.

Objetivos y contextualización

La asignatura de Derecho financiero y tributario I forma parte del conjunto de disciplinas que tienen por
objetivo dotar al estudiante de las bases jurídicas necesarias para obtener una visión completa de la actividad
financiera de las Administraciones públicas.

Los objetivos concretos de la asignatura son, por una parte, el estudio y el análisis del régimen jurídico vigente de los ingresos públicos.

Especial atención se ha de hacer sobre los de carácter tributario. En esta línea se dará una visión completa del sistema tributario

estructurado alrededor de los conceptos de tributo directo e indirecto. Por otra parte, se debe tratar el régimen jurídico que rodea la actividad

de gasto de los entes públicos con especial incidencia en el Derecho presupuestario.

Competencias

Aprehender los mecanismos necesarios para conocer, valorar y aplicar las reformas legislativas así
como para seguir los cambios que se producen en una determinada materia.
Demostrar un razonamiento reflexivo y crítico: análisis, síntesis, conclusiones.
Memorizar y utilizar la terminología jurídica.

Resultados de aprendizaje

Aplicar las normas jurídicas financieras y tributarias.
Demostrar un razonamiento reflexivo y crítico: análisis, síntesis, conclusiones.
Describir la estructura del ordenamiento jurídico-financiero.
Memorizar y utilizar la terminología jurídica.

Contenido

I.- Introducción al Derecho financiero.

II. - El derecho de los ingresos públicos.

III. - El tributo. Concepto y clases.
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IV. - El sistema tributario.

V. - Derecho del gasto público.

Metodología

La metodología docente se basa en el trabajo del estudiante con el objetivo de adquisición de las capacidades
necesarias para entender y aplicar la realidad jurídica objeto de estudio. Esta tarea se realiza con el apoyo del
profesorado que aportará las referencias para alcanzar las diferentes competencias.

El desarrollo de la docencia de la asignatura y de la formación del estudiante se basa en las siguientes actividades:

1. Actividades dirigidas:

Clases magistrales: donde el profesor proporciona los conceptos básicos de la materia que son los instrumentos necesarios para

comprender el marco normativo y jurisprudencial.

Clases prácticas: donde los estudiantes analizan y resuelven junto con el profesor casos prácticos previamente elaborados. La base del

trabajo práctico es la comprensión y aplicación crítica de la normativa y jurisprudencia relacionadas con el contenido esencial explicado en

las clases magistrales.

2. Actividades supervisadas:

Se trata de actividades que los estudiantes desarrollarán con la supervisión y apoyo del profesor. Suponen realizar una pluralidad de

acciones: casos prácticos, comentarios de sentencias o normativa, realización de mapas-esquemas conceptuales.

3. Actividades autónomas:

El estudiante debe organizarse el tiempo y el esfuerzo de manera autónoma, ya sea individualmente o en grupo. Supone la búsqueda de

bibliografía y jurisprudencia instrumental para la resolución de los casos prácticos, actividad de estudio para la superación de las diferentes

pruebas, consultas al profesor o tutor, etc ...).

Actividades

Título Horas ECTS
Resultados de
aprendizaje

Tipo: Dirigidas

Clases prácticas 22 0,88 1, 2

Clases teóricas 23 0,92 2, 3, 4

Tipo: Supervisadas

Comentarios de sentencias y normativa. Elaboración de mapas

conceptuales

15 0,6 1, 2

Tipo: Autónomas

Búsqueda de textos, lecturas, estudio, redacciones de trabajo 86 3,44 1, 2, 3, 4

Evaluación
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Se hace una evaluación continua sobre la base de realizar diversas actividades durante el curso. Las
actividades pueden consistir en exámenes, trabajos, prácticas y tutorías individuales o grupales.

La calificación final de la asignatura será el producto de sumar los puntos obtenidos en las siguientes pruebas: una primera actividad con

valor máximo de dos puntos, una segunda actividad de carácter práctico con un valor máximo de dos puntos y una prueba escrita con valor

máximo de seis puntos. Los puntos de esta última sólo se suman al resultado final si obtienen un mínimo de tres. Para aprobar la asignatura

se debe obtener un mínimo de cinco puntos. En caso de no superación de este mínimo, se deberá realizar una prueba de reevaluación que

se planteará en el período correspondiente y con la que no se podrá obtener una nota superior al aprobado.

En la nota final, se valorará la participación en clase.

Actividades de evaluación

Título Peso Horas ECTS Resultados de aprendizaje

Prueba escrita 60% 2 0,08 1, 2, 3, 4

Redacción y entrega de trabajos, prácticas, tutorías... 40% 2 0,08 1, 2, 3, 4
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